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!-Reformar el Capt. ch, lnc. 70 del 
Plan de Arbitrio• de esta Junta, así: 

Capt, cb-lncl10 70-lntroduccl60 de 
Mercaderiaa extranjeras.' Por cada 1 oo 
kilos o fracción 'S 0.50. 

65 
Este Impuesto será cobrado en la Esta-

ción del F. C. de Managua por empleados 
de la Junta, y no .se entregará la carga 

65 mientras no baya ildo aatisfecho el valor 
del respectivo Impuesto>. 
· 29-Esta reforma empezará a surtir efec· 

65 to1 desde el primero de Febrero entrante • 
gg ComuníquesP.-Caaa Presidencial-Mana

gua, D.N., 12 de Enero de 1943.-
A. SOMOZA.-EI Ministro de Beneficencia 

66 -Leoóardo Argüello. 

67 HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

• . 69 
N9 191 

El Pre1ldentede de la República, · 
Acuerda: 69 

• 70 
• 70 
• ' 71 
• 72 
• 72 
• 72 
• 72 

Nombrar al setior Orlando Carvajal, 
Portero de la Junta de Inforn:acl6n y 
Detalle del Departamento de Esteli, a 
partir del día nueve del corriente mes de 
Enero, fecha en que prlnc~ló a preatar 
sus aervlclo1, ganando el 1ueldo mensual 
que Je a1lgna el Presupuesto de Gastos 
vigente. 

N9 73 
El Presidente de la Répúbllca, 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, ·D. N., u . de Enero de 1943.-A. 
SOMOZA.-El Ministro de Hacienda
J. R. Sevilla. 

en uso de las facultades que le confiere 
la ley de 26 de Agosto de 1937, 
" Acuerda: · 

19-Aprobar el punto XII del Acta N9 
436 de la seai6n celebrada el día u de 
Diciembre ppdo., por la Junta Local de 
Beneficencia de Managu,a, con aslstencla 
del sefior Presidente don Eduardo Bero
heln, de 101 sefiores Vocale1 Dr. Marce 

INSTRUCCION PUBLICA 

e N9 97 
, El Preeldente de la República, 

Acuerda: 

lino L. Mora, don Clodomlro Urcuyo, don 
~~ P. J. Frawley y del Secretarlo don Salo

. ,,. m6n !barra M., y que dice: 

Unlco:-Conceder dos me1e1 de perml· 
so, con goce d., aueldo, a partir del 16 
del corrlentPt, a la 1eftora Otllla de Vaoe
gas, Profe1ora de la Escuela Superior de 
Nifi¡is N9 1 cRepábllca de Guatemala., 
de esta ciudad, al tenor del Art, 322 Cn • 
y conf1,1rme la Ley de 20 de Septiembre 
de 1940. 

cXlI-La Junta I.ocal d.e Beneficencia 
de Managua, en uso de las facultades que 
le otorga el Art. 34, lnc. h de la ley de 
23 de Julio de 19.a9, acordó someter a la 
aprobación del Poder Ejecutivo, el 1igulen
te proyecto de Ley: 

. :§r..· 

Comuniquese.-Casa Preaidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 9 de Enero de 1943.
SOMOZA.-EI Ministro de Instrucción 
Pública y E. F.-G. Ramírez Br~wn. 
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N9 343 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco:-Resclddlr a partir del 19 del 

mea en curso, el contrato N9 154 fecha 8 
de Julio de 1942, celebrado entt'e el aeltor 
Jefe Politlco del Departamento de Rlvaa, 
en repreaeritaclón del Gobierno y el leftor 
Bla1 Santos, para el arrendamiento del 
local de la Escuela Mixta Rural de Nao· 
clmí, jurl1dlccl6n de Tola, de aquel De· 
partamento, por la auma mensual de Sela 
Córdobas ( <J 6.oo ). 

Comuniqueae...-Caaa Presidencial-Mana· 
¡ua, D. N., 9 de Enero de 1943.
~0MOZA.-El Mlni1tro de Io1truccl6n Pú· 
bllca y E. F.-G. Ramírez Brown. 

N9 471 
El Prealdente de la República 

Acuerda: 
19-Nombrar a. partir de la fecha, Ina 

pector Técnico de I~atruccl6n Pública y 
Educación Física del Departamento de 
EateH, al aeftor Marcial López, en lugar 
del doctor Simón Barrero, que falleció. 

29-El nombrado tomará po1e116n de 
au cargo en la Jefatura Polltlca del De
partamento y devengará el aueldo que le 
asigne el Preaupueato de G11to1 del 
Ramo. 

Comuniqueae-Caaa Prealdenclal-Mana
gua, D. N., 9 de Enero de 1943.-SO· 
:MÓZA.-El Mlnlatro de In1truccl6n Pú· 
bllca y E. F.-G. Ramírez Brown. 

N9 479 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a partir del 15 -del corrlen· 

te, a la aeftora Delfina Morale• de lbarra, 
Directora y Profe1ora de la Eacuela Mixta 

.Rural de cPaloa Negros:., Departamento 
de Rlvaa, en 1u1tltucl6n de la aeftorlta 
Della Gómez, que renunció. 

' • 29-La nombrada tomará po1eal6n de 1u 
cargo en la Jefatura Politlca del Departa· 
mento y devengará el sueldo que le aalg· 

29-El nombrado tomará po1e1l6n de 
1u cargo en la Jefatura Política del De· 
partamento y devengará el sueldo que le 
asigne el Pre1upue1to de Ga1to1 del Ra
mo, desde la fecha mencionada. 

Comuníque1e-Ca1a Pre"denclal-Mana
gua, D.N., 11 de Enero de 1943.-So .. 
MOZA-El Mlnl1tro de Ioatruccl6n Pú· 
bllca y E. F.-G. Ramírez Browu. -

N9 481 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a partir del 15 del mea 

en curao, a la aeftorlta Adllla Gutlérrez, 
Profe1ora de la Eacuela Superior de NI· · 
f\aa de la ~ludad de Jlnotepe, Deparbmeo· 
to de Carazo, en lugar de la aeftora Emma 
Serrano de Rodríguez, que renunció. 

29 ...::La nombrada tomará po1e1l6n de 
1u cargo en la Jefatura Política del De· 
p11rtamento y devengará el 1ueldo que le 
asigne el .Pi:e1~p.ue1t9 de Ga1to1 del Ra
mo, desde. la fecha. expresada. 

Comunfque1e-Ca1a l're1ldenclal-Mana
gua, P.: N., 11 de Enero de 1943.-SO· 
MOZA.-Er Mlnlatro de In1trucclón Pú· 
bllca y E. F.-G. Ramírez Brown. 

N9 482 
El Prealdente de la Ropúblloa, 

Acuerda: 
Unléo:-Anexar el cargo de Profeaor 

de la Eacuela Superior de Varonea do la 
ciudad de Chl,ehlgalpa, Departamento de 
Chlnandega, que de.empeftaba el aeftor 
Salvador Vlllanueva, al Director del mi•· 
mo Centro, don Gllberto Ramírez, quien 
denngará mensualmente el 50°14 del auel· 
do de ley, a partir del 16 del mea ea 
curio. 

Comuníquese-Ca1a Prealdenclal-Mana· 
gua, D. N., u de Enero de 1943.-SO· 
MOZA.-El Ministro de ln1truccl6n Pdbll· 
ca y E. F.-G. Ramírez Brown. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 
ne el Pre1upue1to de Gaato1 del Ramo, .-----------------
desde la fecha expreaada. • 

Comuofqueae-(;asa Prealdenclal-Mana· 
gua, D. N., 9 de Enero de 1943.-SO· 
MOZA.-El Ministro de Ioatrucclón Pú· 
bllca y E. F.-G. Ramí•ei Browo. 

N9 480 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a partir del 19 del co

rriente, portero sirviente del Instituto Na· 
clonal de Occidente, de la ciudad de León, 
del mismo Departamento, al aef\or Pedro 
Florea en lugar de Ramón Acevedo, que 
renunció. · 

- ..... ~_'.~':-!'. 

N9 70 
Rl Prealdente de la Repúbllca, 

Acuerda: 
19-Cancelar el nombramiento de 101· 

pector de Sanidad Vegetal y Animal del 
Departamento de Le6n recaído en el 10. 
flor J. Franclaco Urey. 

29-Nombrar a loa tell.ore• Víctor M. 
Chávez y J. Francisco Urey, Io1pectore1 
de Sanidad Vegetal y •Animal en loa de
partamentos de León y Muaya re1pectl
vameote, y devengaran el aueldt> ulgnado 
en el Preaupueeto Geoeral de Gaato1. · 

39-Eate acuerdo comenzará a re¡lr 
d11d1 el día dt hoy. ---w. 

(~J::~~ 
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Comuníqueae-Cata Preeldenclal-Mana
gua, D. N., 14 de Enero de 1943.-A. 
SOMOZA.-El Secretario de E1tado en el 
Despacho de Agricultura y Trabajo-Jod 
M. Zelaya C. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Sentencias del Tribunal de Cuentas 
Contraloría Especial de Cuentas Locale1. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., diez de Octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos. La. diez de la ma· 
liana. 

Examinada que fué por el aeftor ex
Contador don Guillermo Guerrero, y con· 
tlnuada por el Contador don Humberto 
Meda), la cuenta de la Te1orería Munlcl 
pal' de Poto11f, Departamento de , Rfvaa, 

. que el 1eftor Víctor Manuel Navarro Gue· 
rra, mayor de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de Potoai, llevó como Te1c. 
rero Municipal del primero de Julio al 
trelntluno de Diciembre de mil noveclen
to1 treinta y nueve; · 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que obra al 

follo 13 de este juicio, hubo' un movl· 
miento de Ingre•o• y Egreso• en Caja, 
durante el tiempo lndlc~do de Do1 Mil 
Qulnlento1 Treinta y Ocho C6rdob81 y 
SPtenta y do1 Centavo1 (~2.538.72), In· 
cluslve 101 términos Inicial y final, y 

Con1lderaodo: 
• · Que habiendo llegado el pre1ente juicio 

de cuenta. a conocimiento del 1u1crlto 
Conhdor, 1egún consta del auto que corre 
al rever10 del follo 84, de las diez de la 
maftana del nueve de Septfembre de mil 
noveclento1 cuarenta y uno, 1e mand6 
abrir la glota judicial, y babléndo1e aper
sonado el 1efior Felipe Benavide1 S., ma· 
yor de· edad, catado, tenedor de 1lbro1 y 
de e1te domicilio, en carácter de Defen1or 
de Ofido del 1eftor Víctor Manuel Nava
rro Guerra, pldl6 se le mandaae a tener 
como tal, en nombre y representación del 
eefior Navarro Guerra, pidiendo pOt '61tl 
mo 1e agregara al juicio copla del poder 
pre1entado y 1e le mandaran a correr 101 
tra1lado1 de ley a las parte1, y 

Con1fderando: 
Que el pedimento a que se refiere el 

Defen1or de Oficio en el considerando an· 
terlor, fué atendido debidamente como 

~ - poede ver1e del auto que corre al follo 
8s. de las once de la maftana del velntlo· 
cho de Ago1to de mil novecientos cua · 
rmta y doe, corriéod01e en consecueocla, 
b uaalad09 de ley a las partes, y 

Coo1lderando: 
Qite al devolver 111 traslado el Defen1or 

de Ofido, ~ftor Felipe Benavtdq ~., eo 
J 

--~ 
. 

. -

-:-, 
~-

,_;. ,j, .. 

eacrlto de doce de Septiembre de mil no
veclento1 cuarenta y do1, reverso del follo 
85. en términos generale1, manlfest6: cLos 
reparo1 formulado• por el ex-Contador don 
Guillermo Guerrero, fueron deavanecldo1 
por el Contador doo Humberto Meda!, 
encarJl:ado de la Gloea Admlni•trativa y 
por Ud. como Tramitador Judicial. Por 
lo tanto, no babl•ndo ninguna otra re1-
pon1abllidad en contra del 1eftor Navarro 
Guerra, pido llame auto1 para dictar 1en
tenclu y 

Conalderando: 
Que el 1efior Fl1cal General de Hacien

da al devolver su tra1lado en escrito de 
veinticinco de Septiembre •de mil nove
clento1 cuarenta y do1, 'follo 86, dijo: cMe 
he lmpue.to del preaente juicio en que 
figuran 1a1 gl.>1u formulada1 a la Te1ore· 
ria Municipal de Potosi, Departamento de 
Rlvas, durante el periodo comprendiiio de 
Julio a Diciembre del afio 1939, exponien
do como re1uha:fo de ml1 observacione1 
lo 1lgulente: Todos los reparo1 quedarCJn 
de1Vanecldos a 1ati1faccl6n de la Glo1a, 
no quedando en pié ninguno de ello• a 
cargo del cuentadante. En esa virtud pro· 
cede que Ud. llame auto1 y dicte en1e· 
guida la 1entencla que corre1pondu y 

Por Tanto: 
Con tale1 antecedente•, olda la oplnl6n 

del 1eftor Fl1cal General de Hacienda, con 
apoyo del artículo 151 de la Léy Regla
mentarla del Tribunal de Cuentaa de 15 
de Diciembre de 1899, 1egunda edlcl6n 
oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
zo de 1936, el 1u1crito Contador Tramita· 
dor Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta hl1toriada en la· forma 

que aquí queda de1crlta, e1 buena y por 
conslR"uleote 1e aprueba, quedando el 1e
ftor Víctor Manuel Navarro Guerra. de 
calidades conoclda1 en auto1, junto con 1u 
fiador 1olldarlo, libre• y 1olvente1 con el 
Te1oro 'Municipal de Poto1í, Departamento 
de Rlvas, por lo que hace al período en 
que actu6 como Tesorero Municipal, del 
primero de Julio al trelntluno de Diciem
bre de mll novecleoto1 treinta y nueve, 
debléndo1ele extender al 1et\or Navarro 
Guerra, copla de eata re1olucl6n para que 
le 1lrva de 1uficlente finiquito, quedandll 
este documento exento de Ja apllcacl6n 
del lmpuelto de papel 1ellado, conforme 
Decreto Legl1latlvo de 12 de Junio de 
1941. 

Cópiese, notlfíque1e, publique1e en cLa 
Ga.::eta> y arcbíve1e.-J. F. Alfaro C. 

Cootraloiía E1peclal de Cuentas Locale1 
-Sala del Trlbuaal de Cuentas-Managua, 
D. N., veintinueve dt Octubre dt mll DO· 
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veclentos cuarenta y_ do1. Lu diez de la 
mat\ana. 

Examinada que fue por et sei\or don 
Humberto Meda!, la cuenta' de ta Tesore
ría Municipal <le Potosi, Departamento de 
Rlva1, que el sef\or Víctor· Manuel Nava 
rro Guerra, mayor de edad, soltero, agrl· 
cultor y del domlcllio de Potosí, , llevó 
como Tesorero Municipal, del primero de 
Enero al trelntluno de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta; 

Rea u Ita: · 
Que según Estado de Caja al follo 1, 

hubo un movimiento de Ingre101 y Egre-
101, durante el tiempo Indicado, de Trea 
Mil Sel1clentos Ochenta y Ocho Córdobas 
y Treinta y Ocho Centavos (~ 3.688.38), 
Inclusive 101 término• de apertura y cie· 
rre; y 

Con1lderando: 
Que habiendo llegado el preaente juicio 

de cuentas a conocimiento del auacrlto 
Contador, ae mand6 abrir la gtoaa judicial, 
como consta del auto que corre al rever10 
qel folio 1 3, de las nueve y media de la 
mai\ana del nueve de Septiembre de mil 
noveclento1 cuarenta y uno, y habléndo1e 
aper1onado el 1ei\or Felipe Benavldes S., 
mayor de edad, casado, tenedor de libros 
y de eate domicilio, en carácter de defen
sor de oficio del 1et\or Víctor M. Nava
rro, en e1crlto de veintiocho de Ago1to 
de mil novecientos cuarenta y do1, follo 
16, pi'dl6 ae le mandaae a tener como tal, 
en nombre y representac16n del 1ef\or Na
varro, a .cuyo fin present6 poder 1u1crlto 
a su favor, que razonado se encuentra al 
follo 17, pidiendo por último 1e le manda
ran correr 101 traslado1 de ley a las par
te1, y 

• Considerando: 
Que el pedimento a que 1e refiere el 

con1lderando anterior fue atendido debida· 
mente, como 1e ve del auto que corre al 
follo 16, de la1 nueve y media de la ma· 
fiar.a del veintiocho de Agosto <te mil no
vecientos cuarenta y dos, corriéndose en 
con1ecuencla 101 traslado• de ley a la1 
partes, y 

Considerando: 
Que al devolver su traslado el sef\or 

Director Genbral de Sanidad, que 1e le 
mandó correr, conforme Acuerdo Ejecutivo 
No. 25 de 6 de Febrero ·de 1940,. dijo: 
cHa 1ldo examinado el juicio de las cuen
tas de la Te1oreríá Municipal de Potosí, 
que forman el expediente No. 51, en todo 
lo que concierne a la percepción, manejo 
e lnveral6o de las reatas 'del 10% ·ae Sa· 
nldad en el afio de 1940, en cuyo período 
actuó como Tesorero Municipal. el sef\or 
Víctor M. Navarro. Del debido examen 
1e de1prende que laa cuentas en referencia 
pre1entadas en e1a forma a eta Contralo-

ría Especial de Cuentas Locales, son co
r.rectas en lo que 1e refiere a las rentas 
del lúº/0 de Sanidad, por el período -arriba 
citado, y la1 cuale1 e1tablecen una exi1· 
tencia de Trescientos Cuarenta y Cinco 
Córdobas y Once CentclVOI (<i 345.11) -al 
final de dicho periodo> y 

Considerando: 
Que el 1ef\or Felipe Benavlde1 S., al 

devolver su traslado en escrito de velntl· 
cinco de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y do1, follo 20, en térmlno1 ge
ríeralea manife1t6: cLos reparo1 que fue
ron formulados a las cuentas que llevó 
don Víctor M. Navarro, como Te1orero 
Municipal de Potosí, 'del 19 de Enero al 
31 de Diciembre de 1940, fueron desvane· 
cldos de conformidad con las ra20ne1 pues· 
taa al margen de cada reparo, pue1ta1 por 
l'll Co'ntador d_e la Glosa Administrativa y 
por Ud. en su carácter de Juez T ra II11 ta
dor. En con1ecuencia. y no teniendo rea
pon1abllidad el sef\or Navarro, por lo que 
hace a e1te juicio, a. Ud. le toca llamar 
au to1 y dictar sentencia>, y 

Con1lderando: 
Que al devolver au traslado el sef\or 

Fl1cal General de Hacienda en escrito de 
dos de Octubre de mil noveclento1 cua· 
renta y do1, follo reveno del follo 20, 
::Jljo: cExamlnado el presente juicio eo 
que figuran laa glosa. hechas a laa cuen
ta. llevadas por el Te1orero Municipal de 
Potot.i, Dt>partamento de Rlvaa, de Enero 
a Diciembre del afio 1940; y observando 
que 101 poco1 reparos que le fueron for ... 
molados e1tán ya desvanecidos por la Glo
aa, como puede verse por laa razone• que 
figuran al margen de cada uno de ello1, 
procede ahora que Ud. 1e sirva llamar 
Auto1 y dictar a continuación la senten· 
cla que corresponde, y 

Por Tanto: 
Con tales antecedente1, oída la opinión 

del 1et\or Fl1cal General de Hacienda, con 
apoyo del articulo 151 de la Ley Regla
mectarla dt>l Tribunal de Cuentas de 1 5 
de Diciembre de 1899, segunda edición 
oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Ma.rzo 
de Marzo de 1936, el su1crlto Contador 
Tramitador Judicial en nombre de la Re· 
pública de Nicaragua, definitivamente 

Falla: 
1 

Que e1ta cuenta hl1toriada en la forma 
que aquí queaa descrita, e1 buena y por 
con1lgulente se aprueba, quedando el aeftJr 
Víctor Manuel Navarro Guerra, de calldcl· 
de1 conocidas en autos, junto con su fia
dor 1olldarlo, libres y 1olventes con el 
Tesoro Municipal de Poto1i, Departamento 
de Rivas, por lo que hace al período en 
que actu6 como Te1orero Municipal, del 
primero de Enero al trelntluno de Dlclem· 
bre de mll noveclento1 -cuarenta, debién· 

- ~ J , 
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do1ele extender al sef'i.or Navarro Guerra, 
copla de esta. re1olucl6n, para que le sirva 
de 1uficlente finiquito, quedando este do
cumento exento de la aplicacl6n del lm 
puesto de papel 1ellado, conforme Decreto 
Legl1latlvo de u de Junio de •9•11· 

Cóple1e, notlffqueae, publípue1e en cLa 
Gacétai. y archíve1e.-Te1tado-follo-no 
vale.-J. F. Alfara C. 

SECCION. JUDICIAL 

REMATES 

N9 47 . 
Once de la maftana cinco febrero entrante, en 

ejecución Carmen. Sevilla contra Simón, Raimundo 
y Abelino Guido y José Hernández Guido, remata
ránse como seis arrobas 'alambre de puas y una 
socola como de dos manzanas, valorados trescientos 
córdobas, en propiedad Raimundo y Abelino Gul· 
do, lindante: Oriente, rlo Grande; Poniente y Nor· 
te, propiedad Carmen Sevilla¡ Sur, la de José Her· 
nández. 

Oyense posturas legales. · 
Juzgado Distrito. Matagalpa, once Enero mil no

vecientos cuarenta y tres.-A. fajardo Rivas-J. 
Angel Rizo, Srio. 36 3 3 

NQ 30 
Veintidos Enero próximo d:ez mañana, subasta· 

ráse mejor postor este despacho, finca rústica pro
piedad sucesión PrudenciQ Delgado, sita sitio San 
francisco, junto con otros inmuebles y semovien
ties por ejecución Saturnino Vallejos. 

Valorado todo en ciento novenlisiete córdobas. 
Jo.Jzgado local. Morrito, Diciembre doce mil no

vecientos cuarentidos.-Pedro Berroterán.-Ramiro 
Villalta, Srio. 45 1 

·N9 64 
Once de la maftana veintinueve corriente mes, 

subastaráse este despacho dos predios rústicos, 
ubicados barrio Aguirre, jurisdicción Masatepe, 
lindando el primero: Oriente, José Arcadio Alemán; 
Poniente, Eliseo Villavicencio; Norte, José Esteban 
Aguirre; Sur, Moisés Baltodano, cuatro manzanas 
cabida, tres mil cafetos cosecheros; la segunda, dos 
manzanas y media cabida, dos mil cafetos, linda: 
Oriente, camino; Poniente, Gabriela Aguirre; Norte, 
Cándida Oarda; Sur, Cleto Sánchez. 

Ejecución: Horacio Jarquln contra Juan Bautista 
. Sánchez. · · 

Monto mil setecientos cuarenta córdobas. 
Oyense posturas. . · 
Dado Juzgado Distrito Civil. Jinotepe, diez ma· 

ñana doce Enero mil novecientos cuarenta y tres.-
Armando Ramfrez N., Srio. 48 3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
NQ 2834 

las seftoras Agueda y Pilar Rodrlguez, solicitan 
titulo supletorio; solar urbano situado barrio de la 
calle enmedio de esta jurisdicción, siguientes linde· 
ros: Oriente, calle pública; Poniente, terreno de 
Celestino Rodrlguez; Norte, terreno de Juan Cerda; 
y Sur, calle pública, 

Estlmalo ochenta córdobas, lo adquirieron por 
·herencia de sus difuntos padres. 

El que se crea con derecho que se presente en 
el término de ley. 

Secretaria del Juzgado local. Potosi, tres de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y dos.-ln· 
daleclo Martinez Cubill<J, Srio. 2069 3 3 

. . ' -

N9 2835 
Esmeldina Villareal, soltera, de oficiós domésti· 

cos, este ~omicilio, solicita titulo supletorio, solar 
urbano si1uado barrio Sabana Grande, esta juris
dicción, linderos: Oriente, terreno f'eliciano Pavón; 
Poniente, calle pública; Norte, terreno da lgnacia 
Zapata; y Sur, calle pública. 

Vale cuarenta córdobas, y lo hubo por compra a 
Esteban Leal. 

El que se crea con perecho que ·se presente en 
el término de ley. 

Secretarla Juzgado Local Civil. Potosi, cuatro 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y doa.-
lndalecio Martlne;t Cubillo, Srio. 2070 3 3 

NQ 2836 
Ezequiel Romero, solicita titulo supletorio de un 

predio rústica ocho manzanas más o menos de ex· 
tensión, situada a cinco leguas al Sur de esta Loca
lidad; limitando: Norte y Poniente, caminos pübli· 
cos que conducen al barrio . de Jirón; Oriente, 
Eloisa Tercero Jirón; Sur, Josefa Aragón. 

Estfmalo en ciento ochenta córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngase thmino le-

gaJ~zgado local Civil. Santa Teresa, Diciembre 
nueve de mil novecientos cuarenta y doa.-Juan B. 
Vanegas-Rafael Palacios Cortéz, Srio. 

2071 3 3 

, No 2857 
lucia Morán, solicita 'titulo supletorio casa y so

lar ubicados al lado orientel y en el cantón Calva
rio esta ciudad, siendo la primera de tejas, sobre 
horcones, entablada, mide ocho varas largo por seis 
ancho, y el solar mide treinta y tres varas una ter
cia de Oriente a Occidente, por treinta y sitte de 
fondo, lindante conjunto: Oriente, solar y casa de 
Perrona Reyes: Occidente, solar de Erasmo lópez, 
calle enmedio; Norte, solar de Pastora lazo; y Sur, 
solar y casa de Paula Castillo, calle en medio. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho. opóni?ase término legal. 
Dado juzgado local. Estell, ocho de Diciembre 

de mil novecientos cuarenta y dos.-Las cuatro de 
la tarde.-Victoriano Valenzuela-Asisclo Gutiérrez, 
Srio. 

Es conforme con su original. Acisclo Guliérrez, 
Srio. 2074 3 3 

. 't N9 2870 
Fernando flores Gómez, solicita Ululo supletorio 

de finca urbana en el barrio de Monimbo de esta 
ciudad, limitada: al Oriente, calle en medio, con 
propiedades de Miguel NamJyure y Gilberta Vás
guez; al Poniente, la de Cándida flores; al Norte, 
la de Juana florea Vásquez; y al Sur, con la de 
Evaristo Sánchez. 

Estitnada en cien córdobas. 
Quien tenga derecho, dedúzcalo término legal. 
Juzgado local Civil. Masaya, once de Di.ciembre 

de mil novecientos cuarentidos.-f. V. Padilla, Srio. 
2085 3 3 

N9 2871 
Doctor Luis Molina, como maHdatario de Rai· 

mundo Israel Corea Soto, solicita titulo supietorio 
casa y solar ubicados ciudad La libertad, Departa
mento Chontales, lindando: Oriente, predio Marco 
Autonio Ordóilez; Poniente, predio Roberto Barbe
rena, calle en medio¡ Norte, predio Aurelia Acuña; 
Sur, predio Marcolfa Malrena. 

Quien pretmdiere derecho, opóngase término le· 
gal. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Juigalpa, nueve 
de Diciembre de mil novecientos cuarentidos.-Car· 
los f. Morales A , Secretario. . 2086 3 3 

_, 
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NQ 2872 
Domingo, Santiago, Vicente Rivera, piden titulo 

supletorio finca rústica jurisdicción Smta Rosa, 
abarca cincuenta manzanas, lindante: Orfente, Santa 
Maria Rivera, cerro morroñoso; Poniente, rlo Gua· 
calpiste; Norte, Acuñas; Sur, camino minitas Cata· 
rino Roque. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León; catorce . Diciembre 

mil nov,cientos cuarentidos.-J. fernánrlt1 Osejo, 
Sr io. 2087 3 3 

N92873 
Ballazar Castillo; solicita tilulo ~upletorio Islas 

denominadas •La Perla" y ªLa Garza•. limitadas: 
Oriente, isla La Guanábana¡ P..;"ni•·nil', isla de Rosa 
fuente; Norte, saliente isla •jocota:•; Sur, isla dt 
Rosa fuentes. , 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
juzgado Civil Distrito. Granada, diez Diciembre 

mil novecientos cuarentidos.-Serapio Vela, Srio. 
2088 3 3 

N9 62 
francisca Velásquez, mayor, viuda, de oficios 

domélicos -y de este domicilio, solicita titulo suple· 
torio de solar en esta ciudad, conteniendo casa de 
tejas, linda, Oriente, calle enmedio, predio de An· 
gel Calero; Poniente y Sur, de Juan Manuel Her· 
nández; y Norte, de Atan11cia Calero, que estima 
en cincuenta córdobas. 

Oyese oposición término legaL 
juzgado Local. Masatepe, trece de Enero de mil 

novecientos cuarenta y tres.-Jaclnto López 0.-F. 
Ruiz, Srio. · 46 3 1 

. - NQ65 
Terencio Traña, solicita titulo supletorio de finca 

ciento cincuenta manzanas, contiene casas, potreros, 
jurisdicción de Tola, estos linderos: Norte, terrenos 
baldlos; Sur, Ojo de Agua llamado Calero; Oriente, 
sucesores Francisco Padilla; Poniente, boca quebra· 
da Noria y Abejonal. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Distrito. Rivas, trl's Noviembre mil nove· 
cientos cuarentidos.-fidel Henrlquez C., Srio. 

49 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 9 

Dolores Barrera, mayor de edad, casada, de ofi· 
cios domésticos, de este vecindario, denuncia veinte 
manzanas de terreno ejidal, situadas en el valle de 
Samascunda en esta jurisdicción, con estos linderos: 
Oriente, propiedad de Agustrn Martinez; Occidente, 
mediando camino real que de Somoto va para 
Ocotal, trabajos de Marcelo Pérez y juan del mismo 
apellido; Norte, camino de travesla y potrero de 
Marcelo Pérez; y Sur, propiedad de Eulalió Pérez. 

Lo que se pone en conocimiento del público por 
el término de quince dlas para efectos de ley. 

Alcaldía Municipal. Yalagüina, tres de Diciem
bre de mil novecientos cuarenlidos.-Abraham Cruz, 

• Srio. 9 3 2 

,,j::;3 N9 17 
Darlo Moreno, denuncia arrendar ~diez hectáreas 

terreno ejidal •La Ñamba'', esta jurisdiccitn, estos 
linderos: Norte, denuncio fue Leonardo Ramos; 
Sur, Maria Ponseca, camino real por medio; (,rien
te, el mismo camino dicho; y Poniente, propiedad 
Remigia Oonzález viuda Moreuo. 

Quien quiera oponerse preséntese dentro quince 
días. · 

Alcaldla Municipal, San Pedro de Lóvagc, Di· 
. ciembre ocho de mil novecientos cuarentidos.-Na

cor Miranda-Mirañtón Gonzáltz, Srio. 
15 3 2 '1 

~-:_·~:~. >~ .. 

. ,'-~ /~:~~~::-, 
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N9 18 
Bartolo Mairena, mayor de edad, casado, agrl· 

cultor, de este vecindario, denuncia veinte manz•· 
nas de terreno ejidal en el punto •El Pacon'' en 
esta jurisdicción con estos linderos, as!: Oriente, 
camino de travesla y propiedad de francisco Cruz; 
Occidentt, mediando camino de .U-avesla y propie· 
dad de julián Cruz; Norte, predio de Eudocia Ca· 
rrasco y el mismo camino de travesla; y Sur, pro-
piedad de Jullán Cruz. -. 

Lo que se pone en conocimiento del público 
por el término de quince dias para efectos de ley. 

~lcaldla Municipal, Yalagüina, · veintidos de Di· 
ciembre de mil novecient01 cuarentidos.-Abraham 
Cruz, Srio. 16 3 2 

DENUNCIO DE MINAS 
.N9 2843 

Abogado y Juez de lo· Civil del Distrito y de 
Minas de Managna, Cerflfica: El asiento que literal· 
mente dice: •No. 31.-Charles (Carlos) Eyton-Jones 
y Adolfo Saballos. Denuncio de Minas. Seftor 
juez Civil del Distrito y de Minas: Charles (Carlos) 
Eyton·Jones, negociante y Adolfo Saballos, a¡:ricul· 
tor, los dos caaados, mayores de edad y de este 
domicilio, comparecemos ante Ud. y exponemos: 
A cuatro leguas de esta capital y en terrenos que 
pertenecieron al Oral. Hipólito Saballos, con estos 
linderos: Norte, camino de Cuajachillo; Poniente, 
terrenos de la Concepcion; Oriente, ejidos de Ma· 
nagua, y Sur, camino el Reventón; pc.r el rumbo 
suroeste, hemos descubierto en cerro virgen, minas 
de bióxido de manganeso y manto del mismo mi· 
neral, cuyas muestras acompaftamos, pues venimos 
a hacer la correspondiente manifestación de nues· 
tro descubrimiento y hallazgo, con el objeto de 
que trámites seguidos, se nos extienda titulo defi· 
nitlvo de tres pertenencias, de cinco hectareas cada 
una, que nombramos y alinderamos de la siguiente 
manera: Londres, linda: Norte, terrenos de Miguel 
López; Sur, terrenos de Pánfilo Orozco; Oriente, 
ejidos de la ciudad de Managua; y Poniente, terre· 
nos del sitio de La Concepción; Jesús Marta, linda: 
Norte, camino de Cuajachillo; Sur, pertenencia an· 
teriormente deslindada; Oriente, ejidos de la ciudad 
de Managua; y Poniente, tierras del sitio de la 
Concepción; y Managua, linda: Norte, con perle· 
nencia Londres; Sur, con camino de El Reventón; 
Oriente, ejidos de la ciudad de Managua¡ y Po· 
niente, terrenos del sitio La Concepción. Como 
re2istradores, manifestantes y descubridores1 le 
pedim09 que se mande a registrar esta maniresh
ción en el Libro respectivo, previa constancia que 
debe Ud. poner de su presentación, y publicarla 
en •La Gaceta•, Diario Oficjal, Rogamosle recibo 
de la presente manifestación; y señalamos para no· 
tificaciones la oficina del primero de los compar~
cientes, frente a la casa de habitación del ductor 
Alfonso Solórzano, en esta ciudad. Nos apoyamos 
en el Titulo IV del C., de Min. Managua, nueve 
de Diciembre de mil n,ovecientos cuarenta y dos. 
Eyton Jones.-Adolfo Saballos-Para su presenta· 
ción, Adolfo Saballos. Presentado por los firman· 
tes don Charles Eyton jones y don Adolfo Saba· 
!los, a las once de la n¡añana del diez de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, con las muestras 
a que alude.-Saballos, Srio. juzgado de lo Civil 
del Distrito. Managua, D. N., once de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y dos. Las diez de la 
maftana. Por presentada la anterior denuncia o 
manifestación, re¡zlstrese en el Libro de Minu 
respectivo, y publlquese dicho Re2istro en el Dia· 
rio Oficial "La Gaceta". Custodie se la muestra 
act1mpaftada y dése a los interesados don Charlea 
Eyton jones y don Adolfo Saballos, el recibo co· 
rrespondiente.-Luls Zúniga Osorio-Efrén Saballos. 
Srio. En la ciudad de Managua, a las diez y me· 
dia de la maftana del once de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta 1 dos. En secretarla notifiqué 
el auto anterior leyendolo lntegramente a los sefto-
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res Charles Eyton jones y Adolfo Saballos, quienes 
extendidos excusaron firmar,-Efrén Saballos, Srio. 
Es conforme. Managua, D. N., or.ce de Diciembre 
de mil novecientos cuarenta y dos.-Luis Zúniga 
Osorlo.-Efrén Saballos, Srio. • · 

Es conforme Managua, D. N., a las once de la 
maftana del dla doce de Diciembre de mil nove
cientos cuar<!nta y dos.-Luis Zúniga Osorio-Efrán 
Saballos, Srio 2073 3 3 

MARCAS DE f ABRlCA 
NQ 67 

Enrique Alvarado S., domiciliado en León, base 
presentado solicitando Registro de las siguientea 
Marcas: ' 

"TOSAN" 
"LICOR DEL POLO" 

protegen productos farmacéuticos. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Ministerio de fomento y Anexos, Managua, ca· 

torce Enero, mil novecientos cuarentitres.-N. Cas· 
tro, por Of. Mayor. 50· 3 1 

NQ 2852 
Henry Caldera-Pallais, Agente de Márcas de fá· 

brica y Patentes de lnventión, Apoderado de Auto
Ordance Corporation, de Bridgeport, Connecticut, 
Estados Unidos de América, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

par11: ametralladoras y Sub·ametralloras, y otros 
artfculos de artillerla y armas de fuego y munido· 
nea para las mismás. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, tres de Di· 

clembre de mil novecientos cuerenta y dos.-1. Pon· 
seca, Oficial Mayor. 2106 3 3 

NQ 2853 
Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de fá· 

brica y Patentes de Invención, Apoderado de u S. 
Vitamin Corporation., de New York, Estados Uni· 
dos de América, solicita registro esta Muca de fa· 
brica y Comercio: 

Vl-LITRON 

para: productos farmacéuticos, p11rtlcularmenfe pre· 
parados de vitamina B (vitamin B complex). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, tres de Di· 

clembre de mil novecientos cuarcntido~.-1. fonse· 
ca, Oficial Mayor. 2107 3 3 

N9 2854 
Henry Caldera-Pallais, ARente de Márcas de fá· 

brica y Patentes de Invención, Apoderado de U S. 
Vltamin Corporation, de New York, Estados Uni· 
dos de América, solicita registro esta Marca de fá· 
brica y Comercio: 

para: productos farmacéuticos, particularmente pre· 
parados de vitamina B (vltamin B complex). 

Oye.1se oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, tres de Di· 

biembre de mil novecientos cuarentidos.-1. Fonse• 
ca, Oficial Mayor. 2108 3 3 

N9 2855 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fá

brica y Patentee de Invención, Apoderado de 
Scbláge Lock Company, de San francisco, Califor· 
nia, Estados Unidos de América, solicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

SCHLAGE 
para: cerraduras, candados, juegos de cerrajes, lla· 
ves, cerrojos y todos otros artlculos de cerrajerla y 
ferretería y partea y accesorios de los mismos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, tres de Di· 

clembre de mil novecientos cuarenta y dos.-J. fon• 
seca, Oficial Mayor. 2109 3 3 

N9 2856 
Henry Caldera-Pallafl, Agente de Marcas de fá

brica y Patentes de Invención, Apoderado de 
Scripto Manufacturing Co., de Allannta, Oeorgia, 
Estados Unidos de América, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercie.: 

para: lápices, minas, cebas o grafito para lápices y 
borradores. 

Oyense oposici1Jnes término legal. 
Ministerio de fomento. Managna, veinlitres de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y dos -l. 
fonseca, Oficial Mayor. 2153 3 3 

N9 'l927 
Vfctor Manuel Calderón, Abogado, Apoderado 

de fisher floring Milla Company, domiciliada en 
Seattle, Estado de WashiRgton, Estados Unidos de 
America, hase presentado solicitando Registro esta 
Marca: 

Que protege Harina de toda clase y es¡::ecie. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio di! fomento. Managua, quince de Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenta y dos -1. fon• 
seca, Of. Mayor. 2140 3 3 
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NQ 2928 
Vlctor Manuel Calderón, Abogado, Apoderado 

de flsher floring Milis Company, domiciliada en 
Seattle, Estado de Washington, Estados Unidos de 
América, hase presentado solicitando Registro esbt 
Marca: \ 

---------------........ ----

Que protege Harlnu de toda clase y especie. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, quince de Di· 

ciembre de mil novecientos cuarenta y dos.-1. fon· 
eeca,.01. Mayor. 2141 3 3 

DEPOSITO DE ANIMALES 
No 11 

Depositase en Cruz OÓnzllez Mena, como inven· 
tor, un ovillo overo negro con este fierro: 

R 
señalado, sin marca, duefio desconocido. 

Quien créase con derecho presénte$c término le· 
gal. 

Dado juzgado'de Policla, Acoyapa, veintiuno Di· 
ciembre mil novecientos cuarentidos.-juaít Raf. 
Ruiz-Eug. ~einoso, Srio. 44 1 

CITACION 
N9 48 

Se cita a los sefiores Accionistas de la Compafila 
Azucarera y Cafetalera El Polvón, para la junta 
General Ordinaria, que de conformidad con los Es. 
tatutos, se verificará el 8 de febrero próximo a las 
diez de la mañana en la oficina de la Compañia. 

Granada, Enero 12 de 1943.-Julio Vivas Benard, 
Secretario. 37 3 2 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA DE 

CITACION DE PROCESADOS 
N9 53 , 

Por primera vez cito y emplazo al pro· 
.cesado Segun~o L6~ez, de generales lgno· 
rada1, para que dentro del término de 
quince día1 comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue 
por et delito de lesiones en la penona de 
Domingo LOpez Valle, de veinticuatro aflo1 
de edad, 1oltero, agricultor y vecino de 
El Sauce; bajo apercibimiento de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defen1or de oficio 11 no lo verifica. 

Se recuerda a 101 funcionarios públicos 
la obllgacl6n que tienen de capturar al 
antes dicho proce1ado y a los partlculare1 
la de denunciar el lugar dorlde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto para lo 
Criminal de León, a 101 once diaa del mea 
de Enero de mil novecfentos cuarenta y 
tres.-Alejandro Dlpp Mufloz-Ernesto 
Madrlz, Srlo. 3 1 

. NQ 66 
Por primera vez cito y emplazo a los procesados 

José Macario Aguirre y Paulina Medina, de calida· 
des 1gnoradas, para que dentro del término de 
quince dlas comparezcan a este Despacho a defen· 
derse en la causa que se les sigue por el delito de 
lesiones cometido en la persona~ de Manuel Zúni· 
ga, de treinta años de edad, soltero, agricultor y 
este domicilio bajo apercibimiento de declararlos 
rebeldes, elevar la causa a plenario y nombrarles 
defensor de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la obli· 
gación que tienen de capturar a dichos procesados 
y a los particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculten. 

Dado en el Juzgado Local y de Distrito por la 
ley, Someto, a las once y media de la mañana del 
once de Enero de .mil novecientos cuarentitres
Octavio Morazán-Demetrio Dlaz O., Srio. 

6 1 
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